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Jefe de Unidad. 28 Ministerio de Defensa. 
Secretaría de Estado de 
Defensa. Dirección General 
de Armamento y Material. 
Subdirección General de 
Tecnología y Centros. 
Madrid.

26 10.248,96 López Gómez, 
F r a n c i s c o 
Javier.

5040565935
A1104

A Cuerpo de 
I n g e n i e r o s 
Superiores de 
Radiodifusión 
y Televisión, a 
extinguir.

Activo.

SUBSECRETARÍA 
DE DEFENSA

Instituto 
para la Vivienda 
de las Fuerzas 

Armadas

Oficina Liquidadora

Jefe de Área. 29 Ministerio de Defensa. Sub-
secretaría de Defensa. Ins-
tituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas. Ofi-
cina Liquidadora. Madrid.

29 13.792,80 D o m e n e c h 
M a z ó n , 
Jaime.

4082674957
A6006

A Escala de 
Letrados, a 
extinguir de 
AISS.

Activo.

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatarios

Puesto Nivel Ministerio, Centro Directivo, 
Provincia

Ni-
vel

Compl.
Espec.

Apellidos 
y nombre N.R.P Grupo Cuerpo o Escala Situación

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 2983 ORDEN APU/364/2005, de 10 de febrero, que 

resuelve parcialmente la convocatoria efectuada por 
Orden APU/3947/2004, de 24 de noviembre por la 
que se anunciaron para su cobertura, por el procedi-
miento de libre designación, distintos puestos de 
trabajo.

Por Orden APU/3947/2004, de 24 de noviembre (B.O.E. 1-12-
2004) se anunciaron para su cobertura, por el procedimiento de libre 

designación, distintos puestos de trabajo en el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo III del Título III, del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. 10 de abril), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria, en los 
términos que se señalan en el Anexo adjunto.

Segundo.–La toma de posesión de los nuevos destinos se reali-
zará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
364/1995, antes citado.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–P. D. (Orden APU/3308/2004, 
de 7 de octubre, BOE del 10), la Subsecretaria, María Dolores 
Carrión Martín. 

ANEXO

Convocatoria libre designación

Orden APU/ 3947/2004, de 24 de noviembre (B.O.E. 1-12-04)

Puesto adjudicado Datos personales adjudicatario/a

Núm. 
de 

orden
Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 

provincia Nivel Apellidos y nombre N.R.P. Grupo Cuerpo 
o escala Situación

Delegación 
del Gobierno en Canarias

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 
LAS PALMAS

Área Funcional de Fomento

4 Director del Área. 30 – Tejada Enríquez, Ma-
ría Sol.

2790904168 A A1403 Exceden.
 art. 29
 3.a) Ley
 30/84.

Delegación del Gobierno
en Castilla-La Mancha

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 
TOLEDO

Área Funcional de Alta 
Inspección de Educación
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9 Director del Área 30 Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
Toledo.

– Hernández Lozano, 
Isidoro.

0560953146 A A0510 Activo.

Puesto adjudicado Datos personales adjudicatario/a

Núm. 
de 

orden
Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 

provincia Nivel Apellidos y nombre N.R.P. Grupo Cuerpo 
o escala Situación

 2984 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Facul-
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Por Orden ECD/1537/2003, de 26 de mayo (Boletín Oficial del 
Estado del día 11 de junio) se convocaron pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte de 15 de marzo de 2004, se procedió 
al nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo Facul-
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos de los aspirantes 
que superaron el correspondiente proceso selectivo. Una vez finali-
zado el curso selectivo previsto en la base 1.5 y Anexo I de la convo-
catoria de ingreso, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/84, de 28 
de noviembre, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del 20), 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mento ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio 
de Cultura resuelve, 

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Faculta-
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, a los aspirantes 
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordena-
dos de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de 
los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión 
de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar, 
asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículo 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 7 de febrero de 2005.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sres. Subsecretario del Ministerio de Cultura, Director General de 
Personal del Ministerio de Defensa y Sra. Directora General de 
la Función Pública. 


